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I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
El curso de planificación económica forma parte del pensum de estudios de la Carrera de Economía de la Facultad 
de Ciencias Económicas.  Este curso comprende la investigación y análisis de la economía en su conjunto y la 
planificación del desarrollo del país. Inicia con el estudio de los conceptos internacionales generalmente aceptados 
en materia de planificación.  Luego, se realiza una breve investigación de la planificación realizada en Guatemala 
desde sus inicios en la década de los años cincuenta y de las experiencias en América Latina y de otros países en la 
materia, para concluir con una investigación que comprende el estudio y planificación de las situaciones de actualidad 
nacional, haciendo referencia de diferentes tipos de planificación (centralizada, indicativa y las nuevas tendencias de 
la globalización mundial en materia de planificación), usos de modelos y conceptos teóricos que permiten conocer la 
importancia y necesidades de la planificación en el desarrollo económico de nuestro País. 
 

 
II. OBJETIVO GENERAL 
 
Cumplir con el pensum de la carrera de Economía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, así como de los 
fines de investigación, docencia y divulgación del saber científico, coadyuvando a la formación de los alumnos en la 
materia de planificación económica, como requisito previo a la obtención del título de Economista en el Grado de 
Licenciado(a). 
 

 
III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
a) Orientar al estudiante de las ciencias económicas, al conocimiento profundo de los instrumentos teóricos, de la 

práctica y técnica, utilizadas en la planificación del desarrollo nacional. 
 
b) Que el estudiante aprenda a establecer las diferencias, en los tipos de planificación posibles dentro del marco 

institucional de los países, con énfasis, en el tipo de planificación viable en un país como Guatemala.   
 
c) Que el estudiante al aprobar la materia conozca las herramientas a utilizar para la ejecución de las diferentes 

etapas del proceso de formulación, supervisión, ejecución y evaluación de planes de desarrollo nacional. 
 

 
 
IV. PROGRAMACIÓN 
 
PRIMERA UNIDAD     
    
Contenido Conceptual e Histórico de la Planificación  
 
1. Conceptualización 
2. Antecedentes de la planificación en Guatemala.  
3. Los nuevos modelos de planificación y la globalización mundial 
4. Trabajo de Investigación: “La Agenda 2030 en Guatemala. Primera Fase.” 

 
SEGUNDA UNIDAD 
 
Contenido y Fines de la Planificación  
 
1. El sector público en la planificación 
2. Intervencionismo, dirigismo y programación económica 
3. Planificación indicativa o flexible 
4. Planificación centralizada 
5. Trabajo de Investigación: “Perspectivas Económicas en Guatemala, período 2021-2025” 
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TERCERA UNIDAD 
 
El Proceso de Planificación y el Nivel de Implementación 
 
1. Sistemas de planificación 
2. Etapas del proceso de planificación 
3. Planes de corto, mediano y largo plazo 
4. Planificación global 
5. Planificación sectorial 
6. Planificación regional 
7. Planificación ambiental 
8. Planificación estratégica 
9. El nuevo modelo de Planificación 
10. Implementación de la planificación 
11. Planes operativos anuales versus presupuesto nacional 
12. Evaluación de la planificación 
13. “La Agenda 2030 en Guatemala. Segunda Fase.” 
  
V. EVALUACIÓN 
 
1. Primera evaluación parcial:  30 puntos efectivos. 
 

La primera evaluación integra la calificación de las actividades siguientes: 

• Trabajo de Investigación: “La Agenda 2030 en Guatemala. Primera Fase.”  (10 puntos) 1/ 

• Primera comprobación de lectura (5 puntos) 

• Examen parcial según calendario (15 puntos)  
 

2. Segunda evaluación parcial:  30 puntos efectivos. 
 
La Segunda evaluación integra la calificación de las actividades siguientes: 

• Trabajo de Investigación “Perspectivas Económicas en Guatemala, período 2021-2025” (5 puntos) 

• Segunda comprobación de lectura (5 puntos) 

• Tercera comprobación de lectura (5 puntos) 

• Segundo examen parcial, según calendario de la Dirección de Escuela (15 puntos) 
 
3. Trabajos de zona:  10 puntos efectivos. 

 
La evaluación de la zona se integra con la calificación de las actividades siguientes: 

• del Trabajo de Investigación ““La Agenda 2030 en Guatemala. Segunda Fase.”  1/ 

• Informe final escrito de la investigación (5 puntos) 

• Asistencia y Participación en el Aula (5 puntos) 
 
4. Evaluación Final:   30 puntos efectivos 
 

La evaluación final del Curso se realizará con el examen final, según la programación que establezca la 
Dirección de Escuela (30 puntos). 
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____________________________ 
 
1/   Ver Guía de Trabajo de Investigación.  
 
2/   En virtud que el Proyecto de Presupuesto 2021 no fue aprobado por el Congreso de la República de Guatemala, el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019 aprobado mediante Decreto 25-2018, 
vigente para 2020 y ampliado por los Decretos Nos. 12-2020, 13-2020 y 20-2020, continúa vigente para 2021. [Constitución 
Política de la República de Guatemala, artículo 171, literal b)]. 
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